
Convocatoria interna  
para grupos y semilleros  
de investigación 2016 Vicerrectoría de Gestión Universitaria 

Subdirección de Gestión de Proyectos  
Centro de investigaciones  - CIUP -

TÉRMINOS DE REFERENCIA

La investigación es una de las actividades misionales de la Universidad Pedagógica Nacio-
nal y su desarrollo ha estado a cargo de la Subdirección de Gestión de Proyectos - CIUP. 
La trayectoria de la actividad investigativa de la institución se puede apreciar en los casi 
cuarenta años de funcionamiento del CIUP, en la trayectoria de los grupos de investigación1 
(algunos de los cuales registran existencia desde 19782) y en las dinámicas de socialización, 
divulgación y publicación de los resultados del trabajo investigativo3.

1  La Universidad avaló ante Colciencias, en la convocatoria 693 de 2014 (cerró en febrero de 2015), un total de 59 grupos 
de los cuales 36 fueron reconocidos en las categorías establecidas por dicha entidad. Además de estos grupos, se ha 
trabajado en la construcción de información acerca del estado de todos los grupos de la universidad y su dinámica 
actual.

2  De acuerdo con la información acopiada en el ejercicio de sistematización de la información de los grupos de 
investigación, se crearon 10 grupos entre 1978 y 1995; 15 entre 1996 y 2000; 11 entre 2001 y 2005; 15 entre 2006 y 
2009; y 8 entre 2010 y 2014. Entre el año 2001 y el año 2009 se registra el mayor número de nuevos grupos y en los 
últimos años la tendencia ha sido consolidar los grupos existentes y fortalecer sus líneas de investigación.

3  Términos de referencia para grupos de Investigación. Convocatoria 2015-II. SGP-CIUP.
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Las convocatorias internas de investigación desarrolladas en los últimos años han puesto 
énfasis en la importancia de: articular los ejes misionales de la universidad, fortalecer la ac-
tividad de los grupos de investigación en correspondencia con los objetivos de las unidades 
académicas, asegurar la calidad de los resultados de investigación y la divulgación de los 
mismos entre la comunidad académica y otros sectores y actores sociales, y favorecer los 
procesos de formación en investigación.

En el proceso de autoevaluación para la acreditación institucional y en la construcción co-
lectiva del Plan de Desarrollo Institucional 2014-2019. Una universidad comprometida con 
la formación de maestros para una Colombia en paz, VXUJLHURQ�VLJQLÀFDWLYDV�UHÁH[LRQHV�H�
iniciativas respecto a las necesidades de fortalecer y proyectar la producción investigativa 
de la Universidad para posicionar el saber construido en el escenario local, nacional e in-
ternacional, e impulsar su articulación con los compromisos misionales. De igual manera 
se hizo evidente la importancia de construir y socializar el mapa del conocimiento generado 
desde los diferentes ámbitos y experiencias investigativas, para reconocer las potencialida-
des y articular las trayectorias de los grupos e investigadores de la UPN4.  

En concordancia con estos desarrollos y desafíos, con la presente convocatoria se 
EXVFD�DÀDQ]DU�OD�DFWLYLGDG�LQYHVWLJDWLYD�GH�ORV�SURJUDPDV�\�R�ODV�XQLGDGHV�DFDGpPL-
cas de la Universidad, producir conocimiento sobre los ejes estratégicos planteados 
en el Plan de Desarrollo Institucional y aquellos derivados de las líneas o campos 
de indagación de los grupos de investigación, y profundizar en los procesos de for-
mación en investigación. El desarrollo de propuestas en este sentido contribuirá a 
robustecer la proyección social de la Universidad y su posicionamiento estratégico 
HQ�OD�GHÀQLFLyQ�GH�SROtWLFDV�S~EOLFDV�HQ�HGXFDFLyQ��

1. Favorecer y potenciar la articulación entre la actividad investigativa de los grupos 
de la universidad con los programas de formación de pregrado y posgrado de la 
UPN y de los niveles de la educación básica y media del Instituto Pedagógico 
Nacional, en diálogo con las problemáticas sociales y educativas del país. 

2. Posicionar la investigación de la universidad a nivel regional, nacional e interna-
cional mediante el apoyo a investigaciones en ejes de relevancia estratégica para 
el Plan de Desarrollo Institucional 2014-2019. Una universidad comprometida con 
la formación de maestros para una Colombia en paz.

3. $ÀDQ]DU�HO�GLiORJR�GH�ORV�JUXSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�GH�OD�XQLYHUVLGDG�FRQ�FRPXQL-
dades académicas internas, regionales, nacionales e internacionales y con redes 
pedagógicas y de organizaciones y movimientos sociales, que fortalezcan la pro-
yección social de la Universidad. 

4. Fortalecer los procesos de formación en investigación mediante el apoyo y la 
formalización de los semilleros de investigación que se han conformado en las 
unidades académicas y los grupos de investigación de la Universidad Pedagógi-
ca Nacional.

4    Términos de referencia para grupos de investigación. Convocatoria 2014-2015. SGP-CIUP.
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MODALIDAD 1.  PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

Esta modalidad se orienta a los grupos de investigación de la Universidad cuyas líneas o 
campos de investigación se articulen y busquen potenciar los compromisos misionales de 
los programas de formación en los niveles de pregrado y postgrado de la UPN y de los nive-
les de la educación básica y media del Instituto Pedagógico Nacional, mediante la construc-
ción de estados del arte, la realización de sistematizaciones de procesos curriculares o de 
prácticas pedagógicas, el desarrollo de investigaciones de procesos educativos, pedagó-
gicos, didácticos o evaluativos, así como aquellas indagaciones orientadas a la producción 
de conocimiento disciplinar, interdisciplinar y en los campos de las artes.

Las propuestas que se apoyarán en esta modalidad tienen como objeto fortalecer las líneas 
de investigación de los grupos consolidados o en constitución, en correspondencia con la 
labor académica del IPN y de los programas de formación de la Universidad y en diálogo 
con las problemáticas sociales y educativas del país. 

PRODUCTOS MODALIDAD 1 

1. ,QIRUPHV�GH�DYDQFH�\�ÀQDO�GHO�SUR\HFWR, en el tiempo y cronograma estableci-
do en el acta de inicio del proyecto, en los cuales se contemplan como productos: 

Ă͘��ŽĐƵŵĞŶƚŽ�ƋƵĞ�ƉƌĞƐĞŶƚĞ�ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ�ƉĂƌĐŝĂůĞƐ�Ǉ�ĮŶĂůĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞů�
ŵĂƌĐŽ�ƚĞſƌŝĐŽ�Ǉ�ĐŽŶĐĞƉƚƵĂů͕�ůŽƐ�ŽďũĞƟǀŽƐ͕�ůĂƐ�ƉƌĞŐƵŶƚĂƐ�ĚĞ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�Ǉ�ůĂ�ŵĞƚŽĚŽ-
ůŽŐşĂ�ƉůĂŶƚĞĂĚĂ͘

ď͘��ŽĐƵŵĞŶƚŽƐ�ĚĞ�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ƋƵĞ�ĞǀŝĚĞŶĐŝĞŶ�ůĂ�ĂƌƟĐƵůĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ�ĞůĂďŽƌĂĐŝŽŶĞƐ�ĐŽŶĐĞƉ-
ƚƵĂůĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�ĐŽŶ�ůŽƐ�ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĞŶ�ůŽƐ�ŶŝǀĞůĞƐ�ĚĞ�ƉƌĞŐƌĂĚŽ�
Ǉ�ƉŽƐŐƌĂĚŽ�ĚĞ�ůĂ�hWE�Ǉ�ĚĞ�ůŽƐ�ŶŝǀĞůĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ĞĚƵĐĂĐŝſŶ�ďĄƐŝĐĂ�Ǉ�ŵĞĚŝĂ��ĚĞů�/ŶƐƟƚƵƚŽ�WĞ-
ĚĂŐſŐŝĐŽ�EĂĐŝŽŶĂů͕�Ǉ�ůĂ�ŵĂŶĞƌĂ�ĐŽŵŽ�ĐŽŶƚƌŝďƵǇĞŶ�Ă�ƉƌŽĨƵŶĚŝǌĂƌ�ǇͬŽ�ĚĞĮŶŝƌ�ůĂƐ�ůşŶĞĂƐ�
ĚĞ�ŝŶǀĞƐƟŐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ŐƌƵƉŽƐ�ĐŽŶƐŽůŝĚĂĚŽƐ�Ž�ĞŶ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ͘

Đ͘��ŽĐƵŵĞŶƚŽ�ĚĞ�ĂŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞů�ƉƌŽĐĞƐŽ�ĨŽƌŵĂƟǀŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ŵŽŶŝƚŽƌĞƐ seleccionados�ƉŽƌ�Ğů�
ƉƌŽǇĞĐƚŽ�ĞŶ�ůĂ�ĐŽŶǀŽĐĂƚŽƌŝĂ�ŝŶƚĞƌŶĂ�ĚĞ�ŵŽŶŝƚŽƌĞƐ͕�Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞ�ůŽƐ�ƌĞƋƵŝƐŝƚŽƐ�Ǉ�ĐƌŝƚĞƌŝŽƐ�
ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ĞŶ�Ğů��ĐƵĞƌĚŽ�Ϭϯϴ�ĚĞ�ϮϬϬϰ͘�

5  En la elaboración de ejes y productos se tuvieron en cuenta los términos de referencia de las convocatorias de 
grupos de Investigación: 2014-2015, 2015-II y semilleros de investigación 2015-II
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2. Socialización ante la(s) comunidad(es) perteneciente(s) al programa o unida-
d(es) académica(s); así como a grupos de otras instituciones u organizaciones 
de carácter nacional. Se reportará como evidencia una síntesis del proceso de 
interlocución diseñado y desarrollado por los integrantes de la propuesta.

3. Consentimiento informado de los grupos, comunidades o instituciones con las 
FXDOHV�VH�GHVDUUROOy�HO�SUR\HFWR��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ� ORV�SDUiPHWURV�GHÀQLGRV�
por el Comité de Ética de la Universidad (Resolución No. 0546 del 3 de junio de 
2015), en el caso de las investigaciones que lo requieran. Se reportará como evi-
GHQFLD�ORV�IRUPDWRV�GHÀQLGRV�SRU�GLFKR�&RPLWp� 

4. Elaboración de un texto síntesis o resumen ejecutivo de los desarrollos ge-
nerados en la investigación para la socialización dirigida a diversos públicos, a 
través de la página Web institucional.

5. Elaboración y entrega de un (1) artículo en proceso de publicación, en revis-
WDV�LQGH[DGDV�WLSR�$�R�%�VHJ~Q�OD�FODVLÀFDFLyQ�GH�&ROFLHQFLDV��(O�VRSRUWH�VHUi�OD�
constancia de entrega de aprobación del artículo. 

MODALIDAD 2. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO 
INSTITUCIONAL

(VWD�PRGDOLGDG� WLHQH�SRU� REMHWR� GHVDUUROODU� \�R� SURIXQGL]DU� HQ�GRV�GH� ORV� HMHV� GHO�Plan 
de Desarrollo Institucional 2014-2019. Una universidad comprometida con la formación de 
maestros para una Colombia en paz: eje 3: Universidad sin fronteras y eje 4: Universidad y 
sustentabilidad ambiental6.    

El eje 3:�8QLYHUVLGDG�VLQ�IURQWHUDV��EXVFD�DÀDQ]DU�HO�FDUiFWHU�QDFLRQDO�H�LQWHUQDFLRQDO�GH�OD�
universidad, mediante proyectos que contribuyan al establecimiento de alianzas interinstitu-
cionales e intersectoriales locales, regionales, nacionales e internacionales que fortalezcan 
OD�SUR\HFFLyQ�VRFLDO�� FRQ� OD� FRQÀJXUDFLyQ�GH� UHGHV�SHGDJyJLFDV�� FRQ� OD� FXDOLÀFDFLyQ�GH�
maestros en ejercicio y otros actores educativos, y con el posicionamiento estratégico de la 
universidad con respecto a las políticas públicas en educación. 

El eje 4: Universidad y sustentabilidad ambiental, se orienta a la producción de conoci-
mientos referidos a la formación ambiental y a la cultura ambiental universitaria, dirigida a 
la Universidad Pedagógica Nacional como estudio de caso.

6  El eje 1: “Articulación y reposicionamiento de compromisos misionales: docencia, investigación y proyección social” 
y el eje 2: “Construcción de paz con justicia y democracia” del PDI (2014-2019), tienen actualmente proyectos en 
marcha y podrán presentarse como temática en la modalidad 1 de la presente convocatoria. 
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PRODUCTOS MODALIDAD 2

1. ,QIRUPHV�GH�DYDQFH�\�ÀQDO en el tiempo y cronograma establecido en el acta de 
inicio del proyecto en los cuales se contemplan como productos:

a) 'RFXPHQWR�TXH�SUHVHQWH�UHVXOWDGRV�SDUFLDOHV�\�ÀQDOHV�GH�OD�LQYHVWL-
gación a partir de los objetivos, las preguntas de investigación y la meto-
dología planteada.

b) Documento en el que se presente una propuesta de línea de acción 
para la formulación de políticas públicas basadas en el conocimiento 
producido, que ofrezcan referentes y desarrollos conceptuales y meto-
dológicos D�WRPDGRUHV�GH�GHFLVLRQHV�GH�SROtWLFD�\�R�D�OD�DFDGHPLD��SDUD�
la generación de nuevas líneas, enfoques de investigación, o para los 
programas de formación existentes, o nuevas propuestas u ofertas aca-
démicas por desarrollar.

c) Documento de análisis del proceso formativo de los monitores selec-
cionados por el proyecto en la convocatoria interna de monitores, a partir 
de los requisitos y criterios establecidos en el Acuerdo 038 de 2004. 

2. Preparación de un proyecto de libro que será sometido a proceso de evalua-
ción de acuerdo con la normatividad del Sistema de Publicaciones y Difusión del 
Conocimiento de la Universidad Pedagógica Nacional. 

3. Organización y/o participación en eventos de socialización interna y exter-
na (local, regional o nacional) de los desarrollos generados por el (los) grupos, 
evidenciando el aporte al o los programas o unidades académicas que suscriben 
la investigación. Se presentará la respectiva constancia o evidencia de la sociali-
zación del proyecto.

4. Consentimiento informado de los grupos, comunidades o instituciones con las 
FXDOHV�VH�GHVDUUROOy�HO�SUR\HFWR��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�ORV�SDUiPHWURV�GHÀQLGRV�
por el Comité de Ética de la Universidad (Resolución No. 0546 del 3 de junio de 
2015), en el caso de las investigaciones que lo requieran. Se reportará como 
HYLGHQFLD�ORV�IRUPDWRV�GHÀQLGRV�SRU�GLFKR�&RPLWp��

5. Elaboración de un texto síntesis o resumen ejecutivo de los desarrollos ge-
nerados en la investigación para la socialización dirigida a diversos públicos, a 
través de la página Web institucional.

6. Diseño de una propuesta de proyección social basada en el conocimiento 
DFXPXODGR�GHO�JUXSR�\�R�SURGXFLGR�HQ�OD�LQYHVWLJDFLyQ�DGHODQWDGD��HQ�FXDOTXLHUD�
de las siguientes modalidades: curso de extensión, diplomado, programa de for-
mación permanente u otro similar; conducente a fortalecer el banco institucional 
de proyectos de asesorías, consultorías e intervención.
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MODALIDAD 3. SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN

Esta modalidad tiene como propósitos fortalecer la formación en investigación, establecer 
una estrategia que permita articular los incentivos propuestos por el Acuerdo 038 del 15 de 
octubre de 2014, así como atender los requerimientos del Plan de Desarrollo Institucional y 
las necesidades de formación de los programas académicos, mediante el apoyo a “semille-
ros de investigación” de la Universidad, inscritos en las unidades académicas.

Se entiende por semillero de investigación en la universidad al colectivo conformado por 
profesores y estudiantes de pregrado o posgrado de uno o varios grupos de investigación 
de la universidad. Debe contar por lo menos con uno (1) o máximo dos (2) profesores que 
orienten las actividades de formación en investigación y de un grupo de estudiantes de 
pregrado (que se encuentren realizando un proyecto de investigación, su trabajo de grado 
\�R�VX�HMHUFLFLR�GH�SUiFWLFD�SHGDJyJLFD���R�GH�SRVJUDGR��TXH�HVWpQ�IRUPXODQGR�VX�SUR\HFWR�
de tesis) o que se interesen por participar en convocatorias de “Jóvenes Investigadores”.

En el Instituto Pedagógico Nacional un semillero de investigación debe estar conformado 
por mínimo uno (1), máximo dos (2) profesores y un grupo de estudiantes vinculados a un 
área curricular, un grado o grupo de grados que se encuentren desarrollando un proyecto 
pedagógico de innovación.

PRODUCTOS MODALIDAD 3 

1. ,QIRUPHV�GH�DYDQFH�H�LQIRUPH�ÀQDO�GHO�SURFHVR�GH�IRUPDFLyQ��Los profesores 
coordinadores deben elaborar un documento de sistematización del ejercicio for-
mativo desarrollado con los estudiantes en el semillero de investigación en el cual 
además se evidencien las articulaciones con los planes de estudio y los semina-
rios y talleres de investigación de los programas de formación, tanto en pregrado 
como en posgrado. 

2. Informe de avance de los trabajos de los estudiantes del semillero. Informe 
de los proyectos de investigación de los estudiantes, proyectos de investigación 
de los jóvenes investigadores, anteproyectos de grado de pregrado o posgrado 
o ejercicios de sistematización de la práctica pedagógica. Cada estudiante debe 
SUHVHQWDU�HO�LQIRUPH�GH�DYDQFH�\�ÀQDO�FRQ�HO�YLVWR�EXHQR�GH�ORV�FRRUGLQDGRUHV�GHO�
semillero de investigación. 

3. 3DUD� HO� ,31�� ,QIRUPH�GH� DYDQFH�H� LQIRUPH�ÀQDO� GHO� SUR\HFWR�SHGDJyJLFR��
Documento de sistematización de la experiencia pedagógica en sus aspectos 
conceptuales y metodológicos, con énfasis en la formación en investigación de 
los estudiantes escolares. 

4. Elaboración de un texto síntesis o resumen ejecutivo. Se debe presentar un 
texto síntesis de los desarrollos del semillero de investigación para la socializa-
ción dirigida a diversos públicos a través de la página Web institucional.

5. Realización y/o participación en eventos de socialización nacional y de 
apropiación en la comunidad universitaria o en escenarios de participación 
ciudadana.  (Q�HVWRV�HYHQWRV�VH�GHEH�VRFLDOL]DU�\�SRQHU�HQ�GHEDWH�OD�UHÁH[LyQ�
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de la estrategia formativa de los semilleros, los resultados de sus ejercicios de 
investigación y los avances en la formulación de los anteproyectos de grado ads-
critos al semillero. Actividades de esta naturaleza deben propender por la parti-
cipación de comunidades o ciudadanías y por la conformación de nuevas redes 
o el fortalecimiento y consolidación de las redes existentes. Se debe entregar un 
informe detallado de esta actividad así como de los productos derivados de ella, 
de acuerdo con lo que se establezca en el acta de inicio de los semilleros.

PARA LAS MODALIDADES 1 Y 2:

Los 59 grupos de investigación avalados por la Universidad Pedagógica Nacional en la Con-
vocatoria 693 de 2014 y los grupos que hayan reportado su existencia y conformación hasta 
el 16 de octubre de 2015 en la herramienta de la Subdirección de Gestión de Proyectos–CIUP 
que se encuentra en la dirección KWWS���DJHQFLD�SHGDJRJLFD�HGX�FR�YHUQRWLFLD�SKS"LGQRW ����

Se asignarán horas de investigación a: 

Profesores de planta de la Universidad y el Instituto Pedagógico Nacional (IPN) 

 Profesores ocasionales que acrediten su vinculación a la Universidad por dos (2)  
periodos académicos consecutivos, o profesores provisionales del IPN que acredi-
ten su vinculación por un (1) año consecutivo.

 Profesores catedráticos que formen parte de grupos de investigación avalados por  
OD�8QLYHUVLGDG�\�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�FODVLÀFDGRV�FRPR�LQYHVWLJDGRUHV��MXQLRU��DVR-
ciado o senior) en la última convocatoria de Colciencias y que tengan mínimo dos 
(2) periodos académicos de vinculación consecutiva a la Universidad.

 Profesores pensionados de la Universidad que se encuentren vinculados como  
catedráticos.

NOTA: Podrán participar como investigador principal o coordinador de semillero: profesores 
de planta de la Universidad y del IPN, profesores ocasionales que hayan estado vinculados 
por cuatro (4) periodos consecutivos y profesores provisionales del IPN que hayan estado 
vinculados por dos (2) años consecutivos. Los profesores pensionados de la Universidad, 
que se encuentren vinculados como catedráticos, sólo podrán ser investigadores principa-
les de los proyectos de la modalidad 1 o coordinadores de semilleros, modalidad 3. 

PARA LA MODALIDAD 3

Los semilleros de investigación que se inscriban antes del 16 de octubre de 2015 en la 
herramienta de la Subdirección de Gestión de Proyectos – CIUP que se encuentra en el 
link KWWS���DJHQFLD�SHGDJRJLFD�HGX�FR�YHUQRWLFLD�SKS"LGQRW ���� adscritos a las unidades 
académicas o a los 59 grupos de investigación avalados por la Universidad Pedagógica 
Nacional en la Convocatoria 693 de 2014 o a los grupos que reporten su existencia y con-
formación hasta el 16 de octubre de 2015 en el link de la Subdirección de Gestión de Pro-
yectos–CIUP, que se encuentra en la dirección KWWS���DJHQFLD�SHGDJRJLFD�HGX�FR�YHUQRWLFLD�
SKS"LGQRW �����
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Las propuestas según la modalidad deberán ser presentadas en los formatos anexos a esta 
convocatoria:

MODALIDAD 1 Y 2  (ANEXO 1) 

Una vez diligenciado el formato respectivo, el investigador principal o coordinador de la 
propuesta adjuntará el documento en la plataforma de la convocatoria. Para realizar este 
proceso siga las siguientes indicaciones:

1. Ingrese a la dirección de internet: ZZZ�SHGDJRJLFD�HGX�FR�&,83�

2. Autentíquese en la plataforma utilizando el usuario de su correo institucional y la 
clave generada por el sistema.

3. Seleccione el modulo “subir archivos”.

4. Escriba el nombre de la propuesta de investigación.

5. Seleccione la unidad académica a la cual estará adscrita la propuesta y desde donde 
será avalada.

6. Adjunte el documento (formato presentación propuesta).

MODALIDAD 3 

Se deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Diligenciar el formulario de caracterización de semilleros de investigación en el si-
guiente link: KWWS���DJHQFLD�SHGDJRJLFD�HGX�FR�YHUQRWLFLD�SKS"LGQRW ����. Los se-
milleros que ya se encuentran inscritos no deben diligenciar nuevamente el formu-
lario mencionado. 

2. Presentar un documento que de cuenta de la trayectoria del semillero

3. Presentar un plan de trabajo FRQ�OD�GHÀQLFLyQ�\�SURJUDPDFLyQ�GH�ODV�VLJXLHQWHV�DF-
tividades: 

a) Programación de sesiones periódicas de formación en investigación: seminarios, 
coloquios, conferencias, talleres del semillero. 

b) Programación de sesiones periódicas en las cuales los estudiantes participantes 
en el semillero de investigación presenten sus avances de investigación. Aquí 
se contemplan proyectos de investigación de los estudiantes, anteproyectos de 
grado de pregrado o posgrado o ejercicios de sistematización de la práctica pe-
dagógica, según la modalidad exigida en cada programa académico. También 
se consideran los avances de proyectos de investigación que puedan postularse 
para las convocatorias de “jóvenes investigadores”.
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c) Programación de sesiones periódicas en las cuales se presenten avances en el 
desarrollo del proyecto pedagógico para el caso del semillero del IPN. 

d) Actividades de socialización y apropiación de los avances y resultados del semi-
llero de investigación en eventos académicos de la Universidad o de otras ins-
tituciones nacionales (Se puede articular a los eventos de Redcolsi en el marco 
de la membresía institucional, a cualquier otra red del grupo de investigación o 
la unidad académica y a las comunidades educativas con las cuales la Universi-
dad tenga convenios de cooperación). 

e) Cronograma, integrantes del semillero y presupuesto. Presentar un cronogra-
ma general de actividades y los formatos diligenciados correspondientes a los 
integrantes del semillero de investigación (Anexo A), asi como el formato del 
presupuesto (Anexo B). 

4. Presentar los formatos y evidencias del cumplimiento de los requisitos del Acuerdo 038 
de 2004, por parte de los Monitores de Investigación que integran el Semillero (Anexos 
C1, C2 y C3). 

5. Carta de cada uno de los estudiantes pertenecientes al semillero en la cual se compro-
meten a permanecer como estudiantes activos durante el semestre académico en cum-
plimiento del Acuerdo 038 de 20047. Además para cada semestre se debe presentar 
carta avalada por el coordinador del semillero.

NOTA: Todos los requisitos de la modalidad 3 deben ser escaneados en un solo archivo y 
realizar el procedimiento que se indica para los modalidades 1 y 2 8.

 
Las unidades académicas deben avalar las propuestas y semilleros de investigación a partir 
de los siguientes criterios:

1. La pertinencia de las propuestas y los semilleros de investigación para los programas, 
departamentos, facultades, áreas académicas del IPN y grupos de investigación. 

2. Las unidades académicas pueden establecer los criterios y el procedimiento que consi-
deren pertinente para otorgar el aval a las propuestas y los semilleros de investigación.

7  Si el estudiante permanece como monitor del semillero, deberá realizar entrega de la carta compromiso por cada uno 
de los semestres académicos en los cuales se desarrollen las actividades del semillero. 

8  El procedimiento es el siguiente: 1) ingrese a la dirección de internet: www.pedagogica.edu.co/CIUP/. 2) uno de 
los coordinadores del semillero debe autenticarse en la plataforma utilizando el usuario de su correo institucional 
y la clave generada por el sistema. 3) seleccione el modulo “subir archivos”. 4) escriba el nombre del semillero de 
investigación, 5) seleccione la unidad académica a la cual estará adscrito el semillero y desde donde será avalada y 6) 
adjunte un solo archivo con todos los documentos escaneados.
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Procedimiento e instancias que avalan las propuestas de investigación de esta convocatoria:

Instancias que avalan. Para los proyectos o semilleros de la UPN avalan los Consejos 
de Facultad que podrán solicitar el concepto académico a los comités de investigaciones 
(Acuerdo 035 de 2006 Art. 17, 18 y 19) y el Consejo Académico del Doctorado en Educación 
(CADE). Para los proyectos del IPN, el Consejo Académico del Instituto y para los proyectos 
del Centro Regional Valle de Tenza, la Vicerrectoría Académica.

9HULÀFDFLyQ��/DV�LQVWDQFLDV�TXH�DYDODQ�YHULÀFDUiQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�\�SULQ-
cipios éticos y jurídicos de las propuestas de investigación.

Comunicación a la SGP-CIUP. Las instancias que conceden aval a las propuestas o se-
milleros de investigación que se presenten a la convocatoria remitirán a la SGP-CIUP una 
comunicación escrita, de acuerdo con el cronograma de la convocatoria, con los criterios 
\�SURFHGLPLHQWRV�GHÀQLGRV�TXH�VH�WXYLHURQ�HQ�FXHQWD�SDUD�RWRUJDU�HO�DYDO��ORV�QRPEUHV�GH�
los docentes e investigadores que intervinieron en el proceso de aval y el listado de las 
propuestas o semilleros avalados y no avalados.

/D�6*3�&,83�YHULÀFDUi�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�WpUPLQRV�GH�UHIHUHQFLD�GH�ODV�SURSXHVWDV�R�
semilleros avalados9 y presentará los resultados y el listado de las propuestas y semilleros 
que cumplan la revisión técnica al Comité de Investigaciones y Proyección Social. Este cuer-
SR�FROHJLDGR�FRQFHSWXDUi�DFHUFD�GH�ORV�UHTXLVLWRV�VXEVDQDEOHV�\�ÀMDUi�HO�PHFDQLVPR�SDUD�
indicar dichos requisitos a las propuestas y semilleros que se presenten en la convocatoria.

  

MODALIDAD 1 

6H�ÀQDQFLDUiQ�YHLQWH������SUR\HFWRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�SRU�XQ�PRQWR�GH�LQYHUVLyQ�GH�KDVWD�
veinte millones de pesos ($20.000.000) por proyecto. 

MODALIDAD 2

6H�ÀQDQFLDUiQ�FXDWUR�����SUR\HFWRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�HVWUDWpJLFRV�SRU�XQ�PRQWR�GH�LQYHUVLyQ�
de hasta sesenta y cinco millones de pesos ($65.000.000) por proyecto, distribuidos de la 
siguiente manera: dos (2) proyectos para el eje 3: “Universidad sin fronteras” y dos (2) pro-
yectos para el eje  4: “Universidad y sustentabilidad ambiental”.

MODALIDAD 3 

6H�ÀQDQFLDUiQ�FLQFR�����VHPLOOHURV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�SDUD�OD�XQLYHUVLGDG�SRU�XQ�PRQWR�GH�
inversión de hasta veinte millones de pesos ($20.000.000) por semillero y un (1) semillero 
de investigación para el IPN por un monto de inversión de hasta diez millones de pesos 
($10.000.000) por semillero. 

�� � �/D�6*3�&,83�� FRPR� UHTXLVLWR�GHQWUR�GH� OD�YHULÀFDFLyQ� WpFQLFD� WHQGUi� HQ�FXHQWD�TXH� ODV�SURSXHVWDV� WHQJDQ�HO�
respectivo aval y que corresponda al procedimiento establecido por cada unidad.
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Las propuestas que superen el monto establecido en cada modalidad no serán tenidas en 
cuenta para la evaluación.

/RV�UXEURV�ÀQDQFLDEOHV�VRQ�

1. Servicios profesionales: El monto máximo para esta contratación es del 40% del total 
del recurso de inversión asignado al proyecto y corresponde a expertos en temáticas 
referidas al proyecto o en personal de apoyo para trabajo de archivo, de campo o de 
VLVWHPDWL]DFLyQ��6H�ÀQDQFLDUiQ�SURIHVLRQDOHV�HQ�ODV�VLJXLHQWHV�WLSRORJtDV�

a) Coinvestigadores

b) Asesores

c) Conferencistas y comentaristas

d) Profesionales para el apoyo técnico en actividades de levantamiento y digitalización 
de información y para el desarrollo de materiales necesarios para las dimensiones de 
socialización, diálogo de saberes y apropiación social del conocimiento (ej. diseña-
dores web, comunicadores, expertos audiovisuales y multimedia, etc.)

NOTA: este rubro no aplica para la modalidad 3: “semilleros de investigación”. 

2. Monitores: La vinculación de los estudiantes en calidad de monitores de investigación 
es de carácter obligatorio por parte de los grupos de investigación y se deben vincular 
mínimo tres (3) monitores por proyecto10. Para su selección y nombramiento se deberá 
tener en cuenta la normatividad vigente estipulada en el Acuerdo 038 del 15 de octubre 
de 2004. 

NOTA: En la modalidad 3 la vinculación de los estudiantes participantes en el semillero de 
investigación se realizará mediante la modalidad de monitores de investigación. Se deben 
vincular mínimo cuatro (4) y máximo ocho (8) monitores por semillero de investigación. 

Para los semilleros de investigación del IPN no se contará con Monitores de la universidad.

Para todos los casos el valor estimado por monitor por semestre para el año 2016 es de 
dos salarios mínimos legales vigentes: un millón trescientos setenta y un mil setecientos 
treinta y siete pesos ($ 1.371.737), con el cálculo de un incremento del 5% con respecto a 
la vigencia 2015.

3. Equipos:�6H�ÀQDQFLDUiQ�SDUD�OD�UHFROHFFLyQ�GH�LQIRUPDFLyQ�\�HO�WUDEDMR�GH�FDPSR�\�QR�VH�
ÀQDQFLDUiQ�HTXLSRV�GH�FyPSXWR��YLGHR�EHDP�R�VRIWZDUH��(VWDV�VROLFLWXGHV�GHEHQ�VHU�JHV-
tionadas ante la Subdirección de Gestión de Sistemas de Información. 

10  Esta vinculación estará sujeta, para cada proyecto, a la inscripción de estudiantes en la convocatoria de selección y 
designación de monitores.
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4. Materiales: Insumos e implementos no devolutivos que serán utilizados en el desarrollo 
del proyecto o semillero. 

5. Fotocopias:�6H�ÀQDQFLDUiQ�IRWRFRSLDV�FRQIRUPH�D�OD�QRUPDWLYLGDG�YLJHQWH�HQ�&RORPELD��
que regula los derechos de autor11��(Q�OD�SURSXHVWD�GHEH�TXHGDU�SOHQDPHQWH�MXVWLÀFDGR�
en qué tipo de fotocopias se va a invertir este recurso. 

6. Trabajo de campo:�6H�ÀQDQFLDUi�HO�YDORU�GH� ORV�GHVSOD]DPLHQWRV�QHFHVDULRV�SDUD�HO�
grupo de investigación (profesores vinculados con horas, estudiantes monitores de in-
vestigación, y contratistas) fuera del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, D.C, o en 
HO�iPELWR�QDFLRQDO��1R�VH�ÀQDQFLDUiQ�SDVDMHV�QL�YLiWLFRV�SDUD�GHVSOD]DPLHQWRV�LQWHUQD-
FLRQDOHV�TXH�WHQJDQ�SRU�REMHWR�HO�WUDEDMR�GH�FDPSR��6H�GHEH�HVSHFLÀFDU�HO�YDORU��GHVWLQR�
y objeto de los viajes, diferenciándolos de la siguiente forma:   

a) Pasajes aéreos  

b) Pasajes terrestres 

c) Viáticos 

/D�VDOLGD�GH�FDPSR�VROLFLWDGD�GHEH�HVWDU�GHELGDPHQWH�MXVWLÀFDGD�HQ�IXQFLyQ�GH�ORV�SURSy-
sitos del proyecto y semillero de investigación. Para el cálculo del rubro se debe tener en 
cuenta que en caso de pernoctar, es necesario pagar viáticos, los que serán calculados de 
acuerdo con el valor del salario o del contrato de los integrantes del equipo que participen 
de la salida. De igual manera, es preciso contemplar el valor del transporte, sea este urbano 
o intermunicipal. 

NOTA: este rubro no aplica para la modalidad 3: “semilleros de investigación”. 

7. Transporte urbano:�6H�ÀQDQFLDUi�HO�YDORU�GH�ORV�GHVSOD]DPLHQWRV�QHFHVDULRV�SDUD�HO�
desarrollo del proyecto y de los semilleros de investigación (profesores vinculados con 
horas, estudiantes monitores de investigación, y contratistas) dentro de la ciudad de 
Bogotá, Distrito Capital. 

8. 0DWHULDO�ELEOLRJUiÀFR� Incluye material necesario para el desarrollo del proyecto o se-
millero de investigación como libros, revistas, etc. La solicitud debe estar calculada de 
acuerdo con los valores que ofrece el mercado de cada uno de ellos. 

9. Socialización: Incluye los gastos para realizar la socialización del proyecto de investi-
gación o del semillero en sus fases de: desarrollo, avance o resultados. Tal socialización 
puede hacerse a través de: coloquios, seminarios y congresos, relacionados con la te-
PiWLFD�GHO�SUR\HFWR��6H�ÀQDQFLDUiQ�ORV�FRVWRV�GH�YLiWLFRV�\�SDVDMHV�SDUD�GHVSOD]DPLHQ-
tos en el ámbito distrital, nacional e internacional, a profesores vinculados con horas, 
estudiantes monitores de investigación, y contratistas, lo cual se regirá conforme a la 
normatividad vigente de la Universidad, atendiendo la disponibilidad de recursos. 

La ejecución de los procesos de socialización que se desarrollen en ámbitos internacio-
QDOHV�GHEHUi�HVWDU�MXVWLÀFDGD�HQ�HO�SUR\HFWR�R�VHPLOOHUR�GH�LQYHVWLJDFLyQ�\�HVWDUi�VXSH-
ditada a los criterios y aprobación del Comité de Internacionalización de la Universidad. 
Las solicitudes deberán dirigirse a la Subdirección de Gestión de Proyectos - CIUP y 

11   Art. 61 de la Constitución Política de Colombia; Decisión Andina 351 de 1993; Código Civil, Artículo 671; Ley 23 
de 1982; Ley 44 de 1993; Ley 599 de 2000 (Código Penal Colombiano), Título VIII; Ley 603 de 2000; Decreto 1360 
de 1989; Decreto 460 de 1995; Decreto 162 de 1996.
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D� OD�2ÀFLQD�GH�5HODFLRQHV� ,QWHULQVWLWXFLRQDOHV� �25,��� UHVSRQVDEOHV�GH�GHWHUPLQDU� ORV�
mecanismos para la asignación equitativa de recursos para la movilidad internacional. 

En el caso de las modalidades 1 y 2 si la socialización implica un evento organizado por 
el grupo de investigación y éste requiere la contratación de conferencistas, este recurso 
se debe contemplar en el rubro de servicios profesionales.

SOLO PARA LA MODALIDAD 3

Pasantías en otras instituciones. 6H�ÀQDQFLDUiQ�SDVDQWtDV�SDUD�ORV�HVWXGLDQWHV�HQ�HO�PDU-
co de las actividades que se presenten en el plan de trabajo del semillero de investigación.

NOTA: Para los proyectos pedagógicos que desarrollen los profesores del IPN como coor-
dinadores de semilleros de investigación se contemplarán los mismos rubros con excepción 
de los monitores de investigación.

Aspectos que se deben contemplar para el desarrollo y ejecución presupuestal:

1. Los cambios de rubros presupuestales de los recursos de inversión solo se realiza-
UiQ�FRQ�DSUREDFLyQ�GH�OD�63*�&,83�\�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�OD�ÀUPD�GHO�DFWD�GH�LQLFLR��
(VWDV�PRGLÀFDFLRQHV�VH�WUDPLWDUiQ�FRQ�OD�GHELGD�MXVWLÀFDFLyQ�HVFULWD�\�VRODPHQWH�VH�
UHDOL]DUiQ�KDVWD�WUHV�PRGLÀFDFLRQHV�SRU�SUR\HFWR�R�VHPLOOHUR�GH�LQYHVWLJDFLyQ�HQ�OD�
vigencia correspondiente.

��� 3DUD� OD� ÀUPD�GHO�DFWD�GH� LQLFLR�GH� ORV�SUR\HFWRV�R�VHPLOOHURV�GH� LQYHVWLJDFLyQ�� OD�
SGP-CIUP ajustará, en los casos que sea necesario, el presupuesto aprobado por el 
Comité de Investigaciones y Proyección Social, para que los rubros presupuestales 
de los recursos de inversión de los proyectos y semilleros sean consistentes con los 
términos de referencia de esta convocatoria. Estos ajustes serán aprobados por el 
LQYHVWLJDGRU�SULQFLSDO�\�R��FRRUGLQDGRU�HV��GH�ORV�VHPLOOHURV�FXDQGR�VH�ÀUPH�HO�DFWD�
de inicio. 

3. En el acta de inicio de los proyectos se estipularán las consideraciones normativas. 
Los acuerdos quedarán pactados y establecidos con la protocolización del acta de 
inicio de cada uno de los proyectos o semilleros de investigación. 

��� 3RVWHULRU�D�OD�YLJHQFLD�GHO�SUR\HFWR�QR�VH�HMHFXWDUiQ�UHFXUVRV�GH�LQYHUVLyQ�\�R�IXQ-
cionamiento.

5. Todos los proyectos y semilleros aprobados se ejecutarán durante la vigencia 
2016.�(Q�FDVR�GH�VHU�QHFHVDULD�XQD�SUyUURJD�SDUD�OD�HQWUHJD�GH�LQIRUPH�ÀQDO�\�SURGXF-
WRV��pVWD�GHEH�VROLFLWDUVH�SRU�HVFULWR��GHELGDPHQWH�MXVWLÀFDGD��(Q�QLQJ~Q�FDVR�OD�SUyUUR-
ga implica asignación de carga académica o reserva de recursos para vigencia futura. 

��� $O�ÀQDOL]DU�HO�SUR\HFWR�R�HO�GHVDUUROOR�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�GHO�VHPLOOHUR��ORV�OLEURV�FRP-
prados y adjudicados al grupo de investigación deberán ser entregados a la biblio-
teca de la UPN. Sobre el particular es importante tener en cuenta que: “La   División   
GH���%LEOLRWHFD���'RFXPHQWDFLyQ���\���5HFXUVRV���%LEOLRJUiÀFRV�WHQGUi�OD�UHVSRQVDEL-
lidad y autonomía para la adquisición, registro y control de los libros y publicaciones 
de investigación y consultas que requieran las facultades, programas académicos 
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de educación formal y no formal, el Instituto Pedagógico Nacional y las dependen-
cias  de  la  Universidad  para  el  desarrollo  de  su  cometido  estatal”. Resolución 
1165 del 19 de septiembre de 2005, Cap. 1, Art. 1º De la adquisición, registro, control 
y socialización.

7. Los equipos comprados y adjudicados al grupo o semillero de investigación deberán 
ser entregados a la Subdirección de Gestión de Proyectos-CIUP para que se remitan 
al grupo de inventarios.

��� 8QD�YH]�VHD�HQWUHJDGR�HO�LQIRUPH�ÀQDO��VH�FRQVWDWDUi�OD�HQWUHJD�GH�WRGRV�ORV�SUR-
ductos de acuerdo con el acta de inicio. En el caso de los proyectos de investiga-
ción éstos serán enviados a evaluación de pares académicos, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos.

 

 

/DV�KRUDV�GHGLFDGDV�D�OD�LQYHVWLJDFLyQ�GH�ORV�SUR\HFWRV�\�R�VHPLOOHURV�VH�GLVWULEXLUiQ�EDMR�
las siguientes opciones:

PARA LA MODALIDAD 1

Opciones Número de Integrantes Rol del Investigador12 Dedicación Máxima 
de Horas Semanales

1
Dos (2) investigadores: 
Investigador principal y 
un (1) coinvestigador

Investigador principal Hasta 10

Coinvestigador Hasta 8

2

Tres (3) a cuatro (4)  
Investigadores:  

Un investigador principal 
y hasta 3  

coinvestigadores

Investigador principal Hasta 8

Coinvestigadores Hasta 6

12

���3DUD�OD�FRQIRUPDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�VH�GHEHQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�ODV�HVSHFLÀFDFLRQHV�LQGLFDGDV�HQ�HO�
numeral 4 de la presente convocatoria. 
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PARA LA MODALIDAD 2 

Opciones Número de Integrantes Rol del Investigador13 Dedicación Máxima 
de Horas Semanales

1
Dos (2) investigadores: 

Investigador principal y un 
(1) coinvestigador

Investigador principal Hasta 20

Coinvestigador Hasta 15

2

Tres (3) a cuatro (4)  
Investigadores :  

Un investigador principal  
y hasta 3 coinvestigadores

Investigador principal Hasta 15

Coinvestigadores Hasta 10

PARA LA MODALIDAD 313

Se otorgarán hasta 10 horas semanales por cada semillero de investigación distribuidas 
entre los profesores coordinadores, en el caso que solo se presente un (1) coordinador se 
otorgaran máximo 5 horas semanales. 

Los recursos de funcionamiento de los proyectos se determinarán de la siguiente 
forma: 

Personal Docente: Este rubro se calcula a partir de la tabla de equivalencias de horas que 
proporcionará la Subdirección de Personal.

Son requisitos de los docentes y equipos que conforman los proyectos de investigación:

1.  Para ser investigador principal o coordinador de semillero los docentes ocasio-
nales deberán acreditar su vinculación a  la Universidad por cuatro (4) periodos 
académicos consecutivos y los profesores provisionales del IPN deberán acredi-
tar su vinculación por dos (2) años consecutivos. Los profesores pensionados de 
la Universidad, que se encuentren vinculados como catedráticos, sólo podrán ser 
investigadores principales de los proyectos de la modalidad 1 o coordinadores de 
semilleros, modalidad 3. 

2.  El investigador principal o coordinador del semillero deberá ser integrante del gru-
po de investigación que presenta la propuesta y estar registrado en el sistema 
de información ScienTI del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación – Colciencias o en la herramienta de la Subdirección de Gestión de Pro-
yectos – CIUP que se encuentra en la dirección KWWS���DJHQFLD�SHGDJRJLFD�HGX�FR�
YHUQRWLFLD�SKS"LGQRW ���� 

���3DUD�OD�FRQIRUPDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�VH�GHEHQ�WHQHU�HQ�FXHQWD�ODV�HVSHFLÀFDFLRQHV�LQGLFDGDV�HQ�HO�
numeral 4 de la presente convocatoria.
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3.  Los profesores que tengan proyectos de investigación vigentes, de la convocato-
ria interna para grupos de investigación 2015-1, podrán participar en la presente 
FRQYRFDWRULD��1R�REVWDQWH��SDUD�OD�ÀUPD�GHO�DFWD�GH�LQLFLR��GH�DFXHUGR�FRQ�HO�FUR-
nograma aquí establecido, los coordinadores de la investigación deberán tener el 
aval de la SGP- CIUP, el cual se expedirá de acuerdo con el porcentaje de avance 
de los informes y productos entregados de la convocatoria 2015-1 . 

4.  Los profesores que coordinen semilleros de investigación en curso, aprobados 
por la SGP-CIUP, podrán presentarse a las modalidades 1 y 2 de la presente 
convocatoria.

5.  Ningún profesor podrá participar en dos (2) propuestas o proyectos internos a la 
vez, con la excepción de lo indicado en el numeral 3 de este apartado. 

6.  Los semilleros de investigación aprobados por la SGP-CIUP que se encuentren 
en curso no podrán participar de la presente convocatoria.

7.  En todo caso, los profesores catedráticos no sólo serán vinculados como investi-
gadores. 

8.  A los profesores catedráticos y ocasionales de la Universidad cuyos proyectos de 
investigación sean aprobados con motivo de la presente convocatoria, no les será 
interrumpida su contratación en el periodo intersemestral del año 2016. Sin em-
bargo, deberán realizar otras actividades académicas, además de las referidas al 
desarrollo de la investigación, de acuerdo con el número de horas necesarias y el 
plan de trabajo que se acuerde con el jefe inmediato.

9. Cualquier cambio en el equipo investigador debe solicitarse ante la SGP-CIUP 
SRU�HVFULWR�\�FRQWDU�FRQ�HO�YLVWR�EXHQR�GHO�'LUHFWRU�GH�'HSDUWDPHQWR�\�R�'HFDQR��
'LUHFWRU�GHO�,31�\�R�MHIH�LQPHGLDWR��

 

  

1. Para la modalidad 1 se contará con un (1) evaluador interno y para la modalidad 2 
con un (1) evaluador externo. Para la modalidad 3 el Comité de Investigaciones y 
Proyección Social designará una comisión de evaluación 

2. Serán evaluadas las propuestas que superen la etapa de revisión técnica. 

3. La evaluación se realizará de acuerdo con los formatos de evaluación anexos a esta 
convocatoria de la siguiente forma:

a) Modalidad 1 y 2 (Anexo 2)

b) Modalidad 3 (Anexo 3) 

4. El concepto del evaluador será enviado por correo electrónico a los investigadores 
\�R�FRRUGLQDGRUHV�SURSRQHQWHV�SDUD�KDFHU�XVR�GHO�GHUHFKR�D�UpSOLFD�VREUH�OD�HYD-
luación académica. 
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5. Los proponentes podrán hacer uso del derecho a réplica mediante comunicación 
HVFULWD�HQ�HO�IRUPDWR�UHPLWLGR�SDUD�HVWH�ÀQ�DQWH�OD�6*3�&,83�VHJ~Q�HO�FURQRJUDPD�
de esta convocatoria. Estas solicitudes serán remitidas al evaluador, quien emitirá 
FRQFHSWR�GHÀQLWLYR�IUHQWH�D�OD�FDOLÀFDFLyQ�GH�OD�SURSXHVWD�

 
 
6H�DSUREDUiQ�SURSXHVWDV�\�R�VHPLOOHURV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�FRQIRUPH�DO�SXQWDMH�REWHQLGR�HQ�
la evaluación académica, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

���� 6HUiQ�FDQGLGDWRV�SDUD�ÀQDQFLDFLyQ�ODV�SURSXHVWDV�\�R�VHPLOOHURV�FX\R�UHVXOWDGR�
de evaluación sea igual o superior a:

a) Modalidades 1 y 3: 75 puntos

b) Modalidad 2: 80 puntos

2.  Para la asignación de recursos, se ordenarán en cada modalidad de mayor a 
PHQRU�SXQWDMH�ODV�SURSXHVWDV�\�R�VHPLOOHURV�TXH�FXPSODQ�HO�UHTXLVLWR�DQWHULRU��

��� &XDQGR�GRV�R�PiV�SURSXHVWDV�\�R�VHPLOOHURV�SUHVHQWHQ�HPSDWH�HQ�VX�SXQWDMH�GH�
evaluación y ocupen la última posición para la asignación de recursos, el Comité 
de Investigaciones y Proyección Social dirimirá dicha situación.

4.  Los resultados de la evaluación serán presentados para aprobación en sesión del 
Comité de Investigaciones y Proyección Social.

 

Aprobación de términos de referencia por parte del 
Comité de Investigaciones y Proyección Social

Hasta 18 de septiembre 
2015

Publicación de términos y apertura de la convocatoria 23 de septiembre 2015

Diligenciamiento por parte de los grupos del formato 
según corresponda a cada modalidad

Entre el 23 septiembre y el 
19 de octubre 2015

Ingreso (subir) el archivo de la propuesta de 
LQYHVWLJDFLyQ�HQ�OD�SODWDIRUPD�GLVHxDGR�SDUD�WDO�¿Q��(Q�
cooperación con la Subdirección de Gestión de Sistemas 
de Información -SGSI)

Hasta el 19 de octubre 2015

a las 4:00 p.m.

Realización de sesiones de aclaración de términos de 
referencia de la convocatoria en coordinación con las 
unidades académicas14

Entre el 22 de septiembre y 
el 19 de octubre 2015.
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Cierre de la convocatoria interna El 19 de octubre 2015 
a las 4:00 p.m.

Proceso de aval de las propuestas por parte de las 
unidades académicas

Entre el 20 y el 23 de 
octubre de 2015

Envió a la SGP-CIUP de la comunicación con el 
concepto del aval de las propuestas Hasta el 23 de octubre 2015

Revisión técnica de cumplimiento de términos de 
referencia realizada por la SGP-CIUP

Hasta el 6 de noviembre 
2015

Presentación de los resultados de la revisión técnica 
para aprobación del Comité de Investigaciones y 
Proyección Social

Hasta el 9 noviembre 2015

Publicación de propuestas que continúan en el proceso 
de evaluación una vez aprobada la revisión técnica

Hasta el 10 de noviembre 
2015

Evaluación de las propuestas de investigación Hasta el 27 de noviembre 
2015

Envío por parte de la SPG-CIUP a los autores, del 
concepto de evaluación académica para hacer uso del 
derecho a réplica

Hasta el 1 de diciembre 
2015

Presentación de derecho a réplica por parte de los 
grupos de investigación a la SGP-CIUP

Hasta el 4 de diciembre 
2015

Respuesta a derechos a réplica Hasta el 10 de diciembre 
2015

Presentación de resultados de evaluación (incluye el 
derecho a réplica) y aprobación de las propuestas por 
parte del Comité de Investigaciones y Proyección Social

Hasta el 11 de diciembre 
2015

Publicación de resultados de la convocatoria de las 
propuestas aprobadas

Hasta el 14 de diciembre 
2015

Reporte de proyectos y horas de investigación al CIARP Hasta el 15 de diciembre de 
2015

Elaboración, remisión y protocolización de actas de inicio 
de los proyectos de investigación

Entre el 15 de diciembre de 
2015 y el inicio del período 
académico 2016-1

Proyección, revisión y aprobación del acto administrativo 
(resolución de vinculación de los monitores de 
investigación adscritos a los semilleros de investigación)

Al inicio del período 
académico 2016-1

14

14  También se brindará información referida a: propuestas de investigación en las modalidades 1 y 2, Diego Estupiñan, 
correo eléctrónico: destupinan@pedagogica.edu.co y monitores y semilleros de investigación, modalidad 3, Sandra 
Mejía, correo electrónico: smejia@pedagogica.edu.co


